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PAGO ESPECÍFICO AL CULTIVO DEL ALGODÓN 
IMPORTE UNITARO PROVISIONAL – CAMPAÑA 2025 

 
Los requisitos para la concesión del Pago específico del cultivo del Algodón se establecen 
en la Sección 3ª del Capítulo II del Título III del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, así como en la Sección 1ª, del Capítulo 
III, Título III del Real Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre. 
 
La ayuda se concederá a los productores, por hectárea de algodón determinada, es decir, 
que resulte admisible una vez realizados los controles administrativos, sobre el terreno y 
específicos de esta ayuda.  
 
Tal y como queda legalmente establecido en el artículo 38 del Reglamento (UE) 2021/2115, 
el importe de referencia para el cálculo de la ayuda por hectárea toma como base una 
superficie básica nacional de 48.000 ha. En caso de superarse dicha superficie de 
referencia, el importe previsto se reducirá proporcionalmente al rebasamiento de dicha 
superficie básica. 
 
En la presente campaña, la superficie determinada del pago específico al cultivo del algodón 
comunicada, inicialmente, por las comunidades autónomas ha sido de 45.805,71 ha. Esta 
superficie queda por debajo de la superficie básica nacional, por lo que no se requiere 
reducir el importe fijado en el artículo 77 del Real Decreto 1048/2022.  
 
El FEGA, por tanto, ha comunicado a las comunidades autónomas un importe provisional 
de la ayuda para la campaña 2025 de 1.241,555000 €/ha. 
 
En base a dicho importe provisional, se podrá realizar un primer pago, que podrá alcanzar 
hasta el 90 % del importe total de la ayuda. En ningún caso, este primer pago se podrá 
efectuar sin antes haber finalizado todos los controles oportunos para la verificación de que 
se cumplen las condiciones de admisibilidad para el cobro de la ayuda. 
 
Con posterioridad, las comunidades autónomas comunicarán al FEGA, antes del 30 de abril 
de 2026, la superficie con derecho a pago para el Pago especifico al cultivo del Algodón. A 
partir de esta fecha, el FEGA comunicará a las comunidades autónomas el importe unitario 
definitivo ajustado de la ayuda a aplicar, tanto a los pagos pendientes como a los pagos 
complementarios a los ya realizados con el importe unitario provisional arriba indicado. 
 
A continuación, se incluyen los datos comunicados por las diferentes comunidades 
autónomas de superficies determinadas de algodón, y que han servido de base para fijar el 
importe en el máximo establecido: 
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SUPERFICIE (ha) 

ANDALUCÍA 45.752,37 

EXTREMADURA 39,26 

MURCIA 14,08 

TOTAL SUPERFICIE 45.805,71 

 
 
 

Madrid, 28 de enero de 2026 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


